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Dentro y fuera de la capital ;

Pesetas

F«r un .......................2’50
Pdr tree ..... .f»

seis meies ..................
Per un afto ...................... ;30’(X)

Ñttmero suelto 0^50 céntimos
míes corriente

Hasta tres mese 0’75 j fechas 
antertorés una peseta

BOLETIH
' Franqueo Concertado

i OFICIAL
de la provincia de Logroño

PMICIO di INmCION

Los edictos y anuncio oficia
les y particulares jque sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y Jes anun
cios» judiciales a einee eénli-
mos; debiendo los interesades 
acreditar antes de la p^fea- 
cién y 'medie de la corres
pendiente Carta dé pag|^ l^t^r

’ Se publican los Martes, Jueves y Sábados satisfecho su importe «ala De
positarla de Fondos previneia- 

Advettencia.—No se^dmitirán, para su inserción, comunicaciones que no venganreíuwit» no ’« 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

l a susorille en la Intervención de l^Jixeelentíslma Diputación Provincia El 
> ©bro de la suscripción es adelanjadc'; pefr ténto, sólo se, atenderán Jas^auscrip- 

elunés que ventran acompaftfidas 'de 'vu irqporte', debiendo hkcerlo los de fuera 
árcT» eapital por medio de libranzas dél Tesoro» Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas, adyacentes, .Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular a les veinte días de su premtUfaeiln, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa, Se entiende hecha la promul^artdnSl día 

! en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial dél 1Sófade>

Administración de ; 
Justicia

657
Don Luis Moroy Fernández, 

Juez Municipal en funciones de 
instrucción de esta ciudad de 
Logroño y su partido.

Por la presente, se llama, cita 
y emplaza a Ignacio Marín An
drés, de 29 años, hijo de José y 
Josefa natural de Cartagena, c¿i- 
sado, pintor, domiciliado última
mente en Zaragoza, para que 
comparezca, en término de diez 
días, ante este Juzgado de Ins
trucción, a tin de constituirse en 
prisión provisional, bajo aperci
bimiento de ser declarado en re
beldía por la causa número 44- 
1941 por robo'

Al mismo tiempo, ruego y en
cargo a toda las autoridades y 
agentes de la polichi judicial 
procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Logroño a dieciocho 
de abril de 1942.

El Juez Municipal

635
D. Luis Moroy Fernández Juez 

Municipal, en funciones de ins
trucción de esta Ciudad de Lo
groño y su partido.

Por la presente, se cita, llama 
y emplaza a Marcós González 
Mollinedo, natural jde Ramales, 
Santander, de 18 años hijo de 
Lázaro y Ana, domiciliado últi
mamente en* Santo Domingo de 
la Calzada (Logroño) para que 
comparezca en este Juzgado en 
término de 10 días a fin de cons- 
(tituirse en prisión por la causa 
291-1940, que se le sigue por el 
delito de hurto bajo apercibi
miento de ser declarado en re
beldía y de incuirir en las demás 
responsabilidades que determina 
la Ley.

Por tanto ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de dicho 
procesado y de ser habido sea 
puesto a disposición de la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial en la 
Cárcel de este Partido.

Dado en Loproñoa 14 de abril 
de 1942.

El Juez Municipal

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en ^1 Artículo 200 de la vigíen
te Ley. del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia.s de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

Anuncie convocatoria par* la 
Junta General de Accionistas

«— I 

Tonelería Mecánica Rioja- ' 
naS. A.

682
Se convoca a Junta General 

Extraordinaria qué se celebrará 
en el domicilio social, calle Cabo 
Noval n'’ 6, Logroño, en el déci- f 
mo día a contar desde el siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia, y a las once de la 
mañana, para tratar de la amplia
ción del capital social. j

Se recuerda a los Sr.s. Accio
nistas lo dispuesto en el artículo 
12 de los Estatutos sociales.

Logroño 28 de abril de 1942.
El Presidente

Subaita voluntaria
681

El día 19 de mayo a las 12 déla 
mañana, en la Notaría de D. Emi
liano Santarén General Mola, 138 
de la ciudad de Logroño, se cele
brará la venta en Pública Subas
ta de las viñas y olivar denomi
nados <Castejones> y <La Cruce- 
tai y una huerta con corrales, si
tas en término municipal de La- 
guardia, de 10% hectáreas cuyos 
títulos de propiedad y condicio 
nes, se hallan de manifiesto en la 
citada Notaría.

Junta ProYincial de Prime
ra Enseñanza de Logroño

Por haber sido anulado el 
nombramiento que anteriormen
te se hizo, ha sido nombrada 
maestra interina de la escuela de 
niñas número uno de Pradejón, 
D.^ Rosario Pérez Blázcuez, que 
deberá personarse en la Secreta
ría de esta Junta, para hacerle 
entrega del correspondiente títu
lo

Logroño. 24 de abril de 1.942.
El Jefe de la Sección

Junta Provincial de Prime
ra Enseñanza de Logroño

i —
¡ 664
i Ha sido nombrada maestra in- 
i terina de la Escuela de niña nú- 
j mero uno de Pradejón, D.* María 
' Natividad Nieto Palacio, que de

berá personarse en la Secreta
ría de esta Junta (Sección Admi
nistrativa) para hacerla entrega 
del correspondiente título

Logroño, 21 de abril de 1942 
, ’ El Jefe de la Sección

Delegación de Hacienda
653 i

Aviso a los Ayuntamientos
El día 23 de Abril actual se • 

abre al pago en la Depositaría de I 
Hacienda de esta provincia, la 
Nómina de Patentes Nadional de 
Automóviles: clase B. y C. 4® tri
mestre de 19 1.

Dicho pago se cerrará el día 10 
de Mayo próximo, debiendo los 
Ayuntamientos cuidarse de ha
cer efectivos sus créditos dentro 
del plazo señalado, pues sin otro 
aviso, las partidas que no sean 
cobradas antes de finalizar dicho 
plazo serán reintegradas al Teso
ro.

Logroño 20 de Abril de 1942.
El Delegado de Hacienda
Valeriano Pérez Florez

Ayuntamiento de 
Logroño

-------o------
665

EDICTO
Abordada por el Excelentísi

mo Ayurtamiento Pleno, la ins
talación de la red de aguas en 
las calles de Belchite y Camino 
de la Cigüeña, se previene, que 
durante el plazo de quince días 
hábiles a contar del siguiente al 
de publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
se hallarán expuestos los expe
dientes oportunos en la Interven
ción Municipal del Excelentísi
mo Ayuntamiento y a las horas 
de diez a doce a efectos de re
clamaciones, contra el acuerdo 
de imposición de Contribucio
nes expeciales, para las mencio
nadas obras.

Transcurrido el mencionado 
plazo y el de siete días mas, 

"igualmente hábiles, no se admi
tirá ninguna reclamación, poi 
haberse dado cumplimiento a lo 
determinado por el art. 357 del 
Estatuto municipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 21 de abril de 1942.
El Alcalde-Presidente 

fiilio Peru as

650
Concurs* público para cons

trucción de una Estación zimo- 
térmica para tratamiento de 
basuras de est* Capital

Declarado desierto el primer 
concurso anunciado para adju
dicación de estas obras, por 
acuerdo del Exemo. Ayunta
miento Pleno adoptado en sesión 
de hoy,- se anuncia nueva licita
ción bajo los siguientes tipos, a 
la baja: Parte de obras 797.218’73 

pçsetas Parte de instalaciones 
mécánicas, 397.399‘75 pesetas. 
En total, 1.194.618*48 pesetas.

El plazo para presentación de 
proposici'ines para optar a este 
nuevo concurso, queda fijado en 
diez días hábiles a contar del in
mediato siguiente al de aparición 
de este Anuncio en el <Boletín 
Oficial del Estac'o».

Por lo demás, subsisten las 
condiciones del concurso ante
rior, publicadas en el Boletín 
Oficial de la provincia de Lo
groño del día 12 de marzo últi
mo y en el <Boletín Oficial del 
Estado>, del 14 del mismo me«.

Lo que se hace público par* 
general conocimiento.

Logroño, 20 de abril de 1942.
El Alcalde 
fulio Pernas

Jefatura de Induítria
654

Cumplidos los trámites regla- 
meutai'ios en el expediente pro
movido por D. Carlos Olazábal 
García y D. Secundino Solano, 
en solicitud de autorización para 
ampliar su industria de Serrería, 
mediante la instalación de dos 
sierras de cinta una de un metro 
y otra de 1’10, comprendida en el 
grupo l.° apartado b) de la clasi
ficación establecida en la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a D. Carlos Olazábal 
García y D. Secundino Solano, 
para ampliar su industria de se
rrería mecánica, con la Instala
ción de dos sierras de cinta, una 
de 1 metro y otra de 1*10 metros 
con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11 de 
la Citada Orden, y a la especial 
de que la puesta en marcha de
berá efectuarse en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a 
partir de la fecha de la publica
ción de esta resolución en el Bo
letín Oficial de la provincia pa
sado el cual sin realizarla se con
siderará anulada la presente au
torización.

Dios guarde a Vd. muchos 
años.

Logroño, 20 de Abril de 1.942.
El Ingeniero Jefe.

Departamento Marítimo de 
El Ferrol del Caudillo

634
Relación, nominal, foliada y 

filiada, de los inscriptos de Ma
rina del Trozo de esta Capital, 
nacidos en la provincia de Lo
groño, para servir en la Armada, 
pertenecientes al reemplazo de 
1943, con arreglo a la Ley de Re-
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clutamiento de 14 de Diciembre 
de 1933,

Jacinto Martínez Fonturbel, hi
jo de Epifanio y Felicita de La
guna de Cameros, vecino de Ses- 
tao, nació el 3—7 — 1923.

Fermín Luis Alonso Izquierdo, 
hijo de Luis y Nieves, de Haro, 
vecino de Logroño, nació el 
7_7_1923.

Carmelo Lafuente Biribay, hi
jo de Primitivo y Concepción, de 
Ollauri, vecino de Santurce, na
ció el 16-7-1923.

Francisco (jonzález Ontoria, 
hijo de Severino y Jenara, de 
Valgañón, vecino de Logroño, 
nació el 17—9—1923.

Bilbao 15 de abril de 1942.
El 2® Comandante Jefe del Detall

Vicente Are^c

Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes

658
Comisaría de Recursos Zona 

sexta
Nota aclaratoria a la Circular 

n.® 38 de esta Comisaría de Re
cursos de fecha 28 de enero de 
1942. , .

«No necesitan guía única de 
circulación, exigida en la Circu
lar n.® 38, los siguientes artícu
los».

1.®—Salazones.
2 .®—Cueros, pezuñas y astas.
3 .®—Tamones y paletillas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Vitoria, 13 de abril de 1942.

El Comisario de Recursos

puedan presentar cuantas recla
maciones crean justas en instan
cia debidamente reintegrada las 
cuales han de fundarse en hechos 
concretos precisos y determina
dos y contener las pruebas nece
sarias para lo reclamado, advir
tiendo que sin cuyos requisitos y 
pasado dicho plazo no se admiti
rán de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 510 del vi
gente Estatuto municipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes en él comprendidos 
para que en ningún tiempo pue
dan alegar ignorancia.

Camprovín 15 de abril de 1942. 
El Presidente de la Junta

Los pliegus de condiciones fa
cultativo y económico—adminis
trativo que servirán de base para 
tá celebración de referida subas
ta, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to.

Canales de la Sierra 21 de abril 
de 1942.

El Alcalde
EDICTO 606

EDICTO 642

Gobierno Civil de la 
provincia

flnuncio; Oficíales
EDICTO

Servicios de Abastecimientos
667

El limo, Sr. Director Técnico 
de consumo y racionamiento, por 
Telegrama Oficial Postal de Co 
misaría General n° 43725, comu
nica a esta Delegación Provincial 
lo siguiente:

«Las tasas señaladas en mi es
crito n** 6.601, de 17 del pasado
Enero, al que acompañaba tabla 
de precios máximos, para las es
pecies denominadas <bacálao> y 
>lija>, se modifican y se elevan

663
lo queEn cumplimiento de 

preceptúa el artículo 126 del Re
glamento de Hacienda Munici
pal de 23 de Agosto de 1924, se 
hace público que desde esta mis
ma fecha quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 
días las cuentas municipales co-
rrespondientes a los ejercicios 
de 1928 a 1941 ambos inclusive
con justificantes, a fin de que los 
habitantes de este término rhuni- 
cipal puedan formular por escri
to durante el período de exposi-

Debiendo procederse a la for
mación de los apéndices al ami- 
iiaramiento que han de servir de 
base para la formación de los re
partimientos de las contribucio
nes de Rústica, Pecuaria y Edifi
cios y Solares del próximo año 
de 1943 todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteraciones í 
en dichas riquezas presentarán 
las solicitudes de altas debida
mente reintegradas y con los do
cumentos justificativos de Dere
chos Reales en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo 
de 15 dias advirtiendo que pasa
do dicho plazo no se admitirán 
solicitud alguna

Lo que se hace público por me
dio del presente para general co
nocimiento.

Ledesma 10 de abril de 1942.
El Alcalde

SUS cotizaciones hasta igualarlas ^ión y en el plazo de ocho días a
con las que figuran en la con us- 
pondiente columna para «abade
jo» y «cazón» respectivamente. 
Es decir que en la primera co
lumna, por ejemplo, se debe de

contar desde su término, los re

entender el «bacalao» compren
dido en el renglón de «abadejo» y 
y la «lija» en el del «cazón» y a 
los precios .señalados para el 
«abadejo» y el «cazón» o sea «aba
dejo» y «bacalao» a 3‘45 pts. kg. 
al público en La Coruña, Ponte
vedra, etc...y el «cazón» y la «li
ja» a 2‘40 pts. kg. al público; de 
estos pi ecios se deducirá como 
siempre el 15°/o para comenzar la 
subasta».

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos

Logroño 23 de abril de 1942.
El Gobernador Civil

paros y observaéivnes que exti
men pertinentes.

Formada la rectificación del 
del Padrón Municipal de habi
tantes correspondiente al 31 de 
diciembre de 1941, queda expues- 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento y plazo de 15 días 
para que puedan ser examinada 
por cuanto lo deseen y aducir las 
reclamaciones que estimen per-
tinentos por escrito y reintegra- i 
das con arreglo a las disposicio- ! 
nes vigentes.

EDICTO 
645

Debiendo precederse a la for
mación de los apéndices al ami- 

’ llaramiento que han de servir de 
base para la formación de los re
partimientos de las contribucio
nes Rústica, Pecuaria y Urbana 

i del próximo año de 1.943 todos 
' los contribuyentes que hayan su- 
! frido alteración en dichas rique- 
; zas presentarán las solicitudes de 
: alta, y baja, debidamente reinle 
' gradas y con los documentos jus-

Debiendo procederse a la for- 
rnación de los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir de 
base para la formación de los re
partimientos de las contribucio
nes de Rústica Pecuara y Edifi
cios y Solares, del próximo año 
1943, todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteraciones 
en dichas riquezas, presentarán 
las solicitudes de altas debida
mente reintegradas y con los do
cumentos, justificativos de De
rechos Reales, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el 
plazo de 15 días advirtiendo que 
pasado dicho plazo no se admiti
rá solicitud alguna.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para general 
conocimiento,

Pedroso 15 de abril de 1.942 
El Alcalde
EDICTO

662
Debiendo procederse a la for

mación de los apéndices al Ami- 
llaramiento que han de servir de 
base para la formación de los re
partimientos de las contribucio- 
nez Rústica, Pecuaria y Urbana, 
del próximo año de 1943, todos 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en dichas rique
zas, presentarán las solicitudes 
de alta debidamente reintegra
das, y con los documentos justi
ficativos de haber satisfecho los 
derechos Reales, en la Secreta
ría del Ayuntamiento durante el 
mes de Abril; advirtiendo q ue 
pasado dicho plazo no se admiti
rá solicitud alguna.

Pinillos 17 de .Abril de 1.942. 
! El Alcalde
i EDICTO
! 678tificativos de haber satisfecho los ,

derechos Reales, en la Secreta- Terminado y aprobado el Re
taría del Ayuntamiento durante ! partimiento vecinal de produc- 
el resto del mes de Abril, advir- ¡ ios de la tierra queda expuesto 
tiendo que pasado dicho plazo ’ •

668
El limo. Sr. Director Técnico 

de Consumo y Racionamiento,
por Telegrama Oficial Postal de 
Gomisaría General n^ 49901, co-
munica lo siguiente;

«Como continuación a mi 
crito de 9—3—42, relativo a

es- 
pre-

cios de hojas de afeitar, pongo en 
conocimiento de V E. que la Se

Debiendo proceder ala forma- > 
ción de los apéndices de la ri ! 
queza Rústica, Pecuaria y Urba
na de este término municipal los 
cuales han de servir de base pa- ' 
ra los documentos cobratorios 
del próximo año 1943 todos los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteración en*sus riquezas pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día 25 del 
próximo mes de abril las rela
ciones de altas y bajas con sus 
documentos correspondientes y 

1 cartas de pago que justifiquen el 
' pago de Derechos Reales a la 
i Hacienda, sin cuyo requisito no

no se admitirá solicitud alguna.
Almarza de Cameros a 16 de 

Abril de 1942.
El Alcalde,

al público por término de 15 días 
en la Secretaría del Ayuntamien-

cretaria General Técnica del Mi- i 
nisterio de Industria y Comercio ; 
ha resuelto autorizar provisional- 
mente a los comerciantes deta- ■ 
llistas a fijar los precios de las 
hojas de afeitar, los cuales no po
drán exceder de 0'60 pts unidad; 
debiendo estar expuestos dichos 
precio» en un cartel amplio colo
cado en el lugar más visible del 
establecimiento».

Lo que se hace público para j 
general conocimiento y efectos, h

I
Logroño, 23 de abril de 1942. I

El Gobernador Civil

serán admitidas.
Villarroya 18 de marzo 

El Alcalde

EDICTO

Formado y aprobado el

1942.

643

repar-
timiento general de utilidades del 
aflo actual, en sus dos partes per
sonal y real por los Señores vo
cales que compone la Junta Asis 
tentes queda expuesto al público 
en el tablón de anuncios, del 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días habiles para que los 
contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarlos en dicho 
plazo y tres días más para que

EDICTO
614

Habiéndose aprobado en prin
cipio por el Exemo Ayuntamien
to de.mi prf sidencia un expedien
te de Transfer encia de Creditos 
dentro del Presupuesto Extraor
dinario del nuevo Matadero Mu
nicipal ascent e a 18.888 98 pese
tas queda expuesto al público por 
término de 15 dias hábiles, en la 
Interveción Municipal, a los efec- 
tos'de reclamacione.s conforme a 
lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Hacienda Municipal.

Calahorra a 13 de Abril de 1942 
El Alcalde,

EDICTO 673
El día 16 del próximo mes de 

mayo a las once horas, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial 
lasuba.sta de 27 pinos derribados 
por los 'demos en el monte «Ha
yedo», los cuales dan un volumen 
He 50‘83ü metros cúbicos de ma
deras y 135 estereos de leña, ba
jo la tasación total de 12.191 pe
setas.

to, durante cuyo plazo puede ser 
examinado por cuantas personas 
lo deseen y presentar las recla
maciones que estimen pertinen
tes

Herramélluri, 28 de abril 1942 
El Alcalde

EDICTO
672 ■

D. Angel Novoa Sáenz, Alcal 
de del Ayuntamiento de Hada
rán.

Hago saber: Que terminados 
los trabajos de la depuración del 
Amillaramiento de la Riqueza 
Rústica de este término m unici
pal, llevados a cabo por el Ayun
tamiento y Junta pericial en cum
plimiento" de órdenes de la Supe
rioridad y de conformidad con 
las disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público en este Ayun
tamiento por un plazo de 15 días, 
durante los cuales pueden ser 
examinados por los contribuyen] 
tes tanto vecinos como foraste
ros y formular por escrito y en 
forma legal las reclamaciones 
que estimen justas.

Lo que se hace público para 
conocimiento general.

Hadarán, 20 de abril de 1942.
El Alcalde
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